
734 Martes, 3 de febrero de 2009 B. O. P. núm. 20

con objeto de favorecer la incorporación, mediante contrato de
trabajo, de jóvenes a las empresas cordobesas y demás entida-
des beneficiarias descritas en las Bases.

La actividad objeto de la ayuda es la contratación laboral por un
período mínimo de seis meses y un máximo subvencionable de
un año de jóvenes que estén en posesión de título universitario o
de formación profesional, de grado medio o superior, o títulos
oficialmente reconocidos como equivalentes que habiliten para el
ejercicio profesional asociada a un proyecto vinculado a la activi-
dad productiva de la empresa o entidad beneficiaria.

La contratación laboral subvencionable de un año podrá reali-
zarse a jornada completa o a tiempo parcial del 50% de la jornada
de trabajo. Las contrataciones subvencionables por períodos de
tiempo inferiores a un año se realizarán a jornada completa.
5.- REGIMEN DE CONCESIÓN.

La concesión de las subvenciones a que se refiere la presente
Convocatoria se efectuará en régimen de concurrencia competitiva.
6.- REQUISITOS PARA SOLICITAR LA SUBVENCIÓN Y FOR-

MA DE ACREDITARLOS.
Con carácter general, son requisitos indispensables para obte-

ner la condición de beneficiario de las subvenciones que se con-
vocan los descritos en el artículo 4.2 de la Ordenanza General,
en los siguientes términos:

- Estar legalmente constituidas a la fecha de presentación de la
solicitud, en el supuesto de personas jurídicas.

- Tener domicilio en la provincia de Córdoba y realizar la mayor
parte de su actividad en el ámbito provincial.

- Estar al corriente en las obligaciones fiscales con la Diputa-
ción de Córdoba y con el Consorcio Provincial de Desarrollo
Económico y no tener pendiente de justificación subvenciones
concedidas con anterioridad.

No podrán obtener la condición de beneficiario las asociacio-
nes o entidades que se encuentren incursas en alguna de las
prohibiciones o circunstancias recogidas en el artículo 4.3 de la
Ordenanza General.
7.- BENEFICIARIOS.

Se consideran beneficiarios/as del siguiente programa las si-
guientes entidades:

a) Empresas privadas (Pymes).
b) Entidades sin ánimo de lucro.
c) Entidades Locales.
d) Empresas o Entidades con participación mayoritaria directa

o indirecta de las Administraciones Públicas.
En el caso que el beneficario/a sea una pequeña o mediana

empresa, se extenderá como tal la empresa que emplee a menos
de 250 personas, cuyo volumen de negocio no exceda de 40
millones de euros o cuyo balance general no exceda de 27 millo-
nes de euros y cumpla el criterio de independencia. Todo ello de
acuerdo con lo que establece la Recomendación 96/280/CE de la
Comisión, de 3 de abril de 1996, sobre la definición de pequeñas
y medianas empresas (DOCE L107 de 30 de abril de 1996), o en
la normativa vigente que resulte de su aplicación.

Exclusiones:
- No se considerarán subvencionables aquellos proyectos cu-

yos costes salariales correspondientes al trabajador propuesto
sean inferiores a los previstos en el correspondiente Convenio
Colectivo aplicable, o en su defecto al Salario Mínimo
Interprofesional vigente.
8.- ORGANOS COMPETENTES PARA LA INSTRUCCIÓN Y

RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO. RECURSOS.
La instrucción de los expedientes de esta convocatoria se lle-

vará a cabo por la Gerencia del Consorcio Provincial de Desarro-
llo Económico, realizando de oficio cuantas actuaciones se esti-
men necesarias para la determinación, conocimiento y compro-
bación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la
propuesta de resolución. Se llevará a cabo una preevaluación de
los proyectos mediante la constitución de un Grupo de Trabajo
cuya composición será la siguiente:

- El Presidente del Consorcio o persona en quien delegue que
la presidirá.

- El Gerente del Consorcio.
- Dos representantes de la Confederación de Empresarios de

Córdoba (CECO).
- Un representante de Unión General de Trabajadores (UGT).
- Un representante de Comisiones Obreras (CCOO).

- Un Técnico/a del Departamento de Formación y Empleo del
Consorcio.

El informe con la preevaluación será remitido a la Comisión de
Valoración de los proyectos presentados que actuará como ór-
gano colegiado a efectos de lo dispuesto en los artículos 22 y 24
de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, de acuerdo con la
siguiente composición:

- El Presidente del Consorcio o persona en quien delegue, que
la Presidirá.

- El Gerente del Consorcio.
- Un Diputado Provincial representante de cada uno de los

Grupos Políticos constituidos en la Corporación y miembro del
Consorcio.

- Secretario: El Secretario del Consorcio con voz y sin voto.
A la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valo-

ración, el órgano instructor formulará la propuesta de resolución
debidamente motivada. Dadas las características de la presente
convocatoria, y habida cuente que en el presente procedimiento
no figuran ni son tenidos en cuenta otros hechos ni otras alega-
ciones que las aducidas por los interesados, la propuesta que se
formule tendrá carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de
audiencia. La propuesta de resolución definitiva no crea derecho
alguno a favor de los beneficiarios propuestos, frente al Consor-
cio, mientras no se haya notificado la resolución de concesión.

La resolución del procedimiento, que pondrá fin a la vía admi-
nistrativa, se efectuará mediante Decreto de la Presidencia del
Consorcio salvo que por su importe la concesión de la subven-
ción corresponda al Consejo Rector en virtud de las facultades
que legalmente tiene atribuidas y se notificará a los/as interesa-
dos/as de acuerdo con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
sin perjuicio de la publicación de las subvenciones concedidas en
el Boletín Oficial de la Provincia para general conocimiento, en los
términos especificados en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones. Contra dicha resolu-
ción podrá interponerse por los interesados con carácter previo y
potestativo recurso de reposición. También podrá interponerse,
directamente, recurso contencioso administrativo en el plazo de
dos meses desde la notificación.
9.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Con-
sorcio Provincial de Desarrollo Económico, sito en Avenida del
Mediterráneo s/n de lunes a viernes en horario de 8.00 a 15.00
horas. Asimismo, se podrán presentar en cualquiera de las for-
mas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante LRJAP
y PAC). Si, conforme a dicho precepto, se presentan a través de
las Oficinas de Correos, deberá aparecer el sello de certificado
en el sobre exterior y en la propia solicitud.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes, contado
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Convo-
catoria en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba.
10.- DOCUMENTOS E INFORMACIONES QUE DEBEN ACOM-

PAÑARSE A LA SOLICITUD.
Las solicitudes, que se presentarán en el modelo que figura

como anexo a esta convocatoria, deberán acompañarse de la
siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. de la persona solicitante, o del repre-
sentante legal en el supuesto de personas jurídicas.

b) Fotocopia de los Estatutos y escritura/acuerdo de constitu-
ción, modificación o transformación en documento público o pri-
vado debidamente inscrito, en su caso, en el Registro Mercantil o
en el Registro Público correspondiente de conformidad con las
disposiciones legales aplicables.

c) Fotocopia del acuerdo adoptado por el órgano competente en
el que se designe la persona física que representa la entidad o
apoderamiento correspondiente, en el supuesto de personas jurídicas.

d) Fotocopia del C.I.F. de la entidad solicitante, en el supuesto
de personas jurídicas.

e) Certificación acreditativa de la titularidad de la cuenta a la que,
en su caso, habrá de transferirse el importe de las subvenciones.

f) Declaración jurada suscrita por el representante legal de la
entidad de que se reúnen los requisitos exigidos en los artículos


